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RESOLUCIÓN No. 097 DE 2023 

 
“Por medio de la cual se efectúa un nombramiento” 

 

El suscrito Magistrado de la Sección Segunda Subsección “B” del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca, en uso de las facultades legales y en especial la 

conferida por el inciso 4° del artículo 131 de la Ley 270 de 1996, y 

 

CONSIDERANDO 

 

Que mediante Resolución No. 087 del 1° de junio de 2023, se aceptó la renuncia 

presentada por la Doctora YADELCY MADARIAGA MORA al cargo de Oficial Mayor 

que desempeñaba en el Despacho.  

 

Que la doctora MARIANA MENA MOSQUERA, identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 1.032.480.652 expedida en Bogotá, de conformidad con los documentos que 

reposan en su hoja de vida, cumple con los requisitos previstos por el Acuerdo No. 

PSAA06-3560 del 10 de agosto de 2006 para ocupar el cargo de Oficial Mayor adscrito 

a Despacho del Tribunal Administrativo.  

 

Por lo expuesto, este Despacho,  

 

RESUELVE: 

 



PRIMERO: NOMBRAR EN PROPIEDAD a la Doctora MARIANA MENA MOSQUERA, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.032.480.652 expedida en Bogotá, en el 

cargo de Oficial Mayor adscrito a este Despacho, a partir del 14 de junio de 2023. 

 

SEGUNDO: COMUNÍQUESE la presente decisión a la interesada para la aceptación o 

rechazo del nombramiento efectuado y a la Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial de Bogotá – Cundinamarca.  

 

TERCERO: ENVÍESE copia de la presente Resolución a la Secretaría General de este 

Tribunal, para los efectos correspondientes.  

 

Dada en Bogotá, a los catorce (14) día del mes de junio de dos mil veintitrés (2023).  

 

 

Comuníquese y Cúmplase, 

 

ALBERTO ESPINOSA BOLAÑOS 
Magistrado  
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